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ANUNCIO

AREA DE CULTURA Y CIUDADANIA
(Resolucidén de Presidencia n° 971/2024, de 5 de marzo)

Aprobacién de las Bases reguladoras y convocatoria de subvenciones
del Servicio de Juventud del Area de Cultura y Ciudadania,
destinadas a Entidades Locales de 1la provincia de Sevilla del
ejercicio 2024 y, conforme a 1lo expresado en el apartado
dispositivo segundo, se procede a la publicacién de las presentes.

BASES REGULADORAS ESPECIFICAS DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES
DEL SERVICIO DE JUVENTUD DEL AREA DE CULTURA Y CIUDADANIA
DESTINADAS A LAS ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA DE SEVILLA,
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2024, DE LA LINEA SECTORIAL “RED
PROVINCIAL DE AGENTES DE DINAMIZACION JUVENIL (RED ADJ) .

De acuerdo con las previsiones del Plan Estratégico de
Subvenciones del Area de Cultura y Ciudadania, para el periodo de
vigencia 2024, aprobado por Resolucién numero 8682/2023 de 29 de
noviembre, se tramita la aprobacidén de las bases reguladoras
especificas y la convocatoria de subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva de la linea sectorial “Red Provincial de
Agentes de Dinamizacidén Juvenil (RED ADJ)” del Area de Cultura y
Ciudadania destinadas a las Entidades Locales de la provincia de
Sevilla, correspondientes al ejercicio 2024.

La ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS)
establece en su articulo 17.2 que las bases reguladoras de las
subvenciones de las Corporaciones locales deberdn aprobarse en el
marco de las bases de ejecucidédn del Presupuesto, a través de una
ordenanza general de subvenciones, o bien mediante una ordenanza
especifica para las distintas modalidades de subvenciones.

La Diputacién Provincial de Sevilla, en sesidén ordinaria de 23 de
febrero de 2023, aprueba inicialmente el expediente de aprobacidn
de su Ordenanza General de Subvenciones. Transcurrido el plazo
legal de exposicién al publico y no habiéndose formulado
reclamacidén alguna, se procede a la publicacién del texto del
acuerdo, conforme a lo establecido en el articulo 49 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
considerandose definitivamente aprobado. (BOP n.° 104 de
09/05/2023) .

La citada Ordenanza, como marco normativo general del otorgamiento
de subvenciones por la Diputacién de Sevilla, seran completadas en
cada caso con las correspondientes bases especificas vy

Cédigo Seguro De Verificacién EqBbwzv12chOt v5ETWSSPpA== Estado Fechay hora
Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 08/03/2024 10:01:36
Observaciones Pagina 1/28
Url De Verificacién https://portal.dipusevilla.es/vfirm/ code/ EqBbwzv12chOt v5TWSSPpA==

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

Péagina 148 de un total de 402

Péagina 1 de 28

CVE: BOP-SE-2024-050007

N° 50 - martes 12 de marzo de 2024



GRUTACIG
= e
SEVILLA

Boletin Oficial geia provincia de Sevilla

convocatoria que podradn atendiendo a su especificidad, aprobarse
conjuntamente con el contenido minimo exigido en los articulos
17.3 y 23.2 de la LGS.

Vistos 1los informes de la Jefa de Seccién de los Servicios
Generales del Area de fecha 19 de enero de 2024, del control de
oportunidad de la Direccién General del Area de Hacienda de fecha
24 de enero de 2024; de la Secretaria General de fecha 6 de
febrero de 2024; el de la Intervencidén de General de Fondos y dada
cuenta a la Junta de Gobierno y a la Comisidén informativa una vez
éstas hayan sido aprobadas, en uso de la Delegacidén conferida
mediante Resolucidén de la Presidencia de esta Corporacidén numero
5055/2023 de 12 de julio , este Diputado del Area de Cultura y
Ciudadania, RESUELVE:

Primero.- Aprobar las Dbases reguladoras especificas de la
convocatoria de subvenciones del Servicio de Juventud del Area de
Cultura y Ciudadania destinadas a las Entidades Locales de 1la
provincia de Sevilla, correspondientes al ejercicio 2024, de 1la
Linea Sectorial “Red Provincial de Agentes de Dinamizacidén Juvenil
(RED ADJ)” que se transcriben a continuacién y acordar su
publicacién integra en el BOP, asi como remitir el texto integro
de las mismas a la Base de Datos Nacional de Subvenciones para su
publicacidén en el Boletin Oficial de la Provincia. Asimismo, se
publicardn en el Portal de Transparencia vy en el Tabldén
electrbénico de Anuncios.

Segundo.- Aprobar la convocatoria de las Subvenciones destinadas a
cooperar con los Ayuntamientos y las Entidades Locales Autdnomas
de la provincia de Sevilla en la implementacién de sus politicas
de Jjuventud, para el ejercicio 2024, concretamente de la Linea
Sectorial “Red Provincial de Agentes de Dinamizacidén Juvenil (RED
ADJ)” y acordar su publicacidén integra en el BOP, asi como remitir
el texto integro de las mismas a la Base de Datos Nacional de
Subvenciones para su publicacién en el Boletin Oficial de 1la
Provincia. Asimismo, se publicardn en el Portal de Transparencia y
en el Tablén electrdnico de Anuncios.

El plazo de 15 dias para la presentacidén de solicitudes empezard a
contar a partir del dia siguiente al de 1la publicacidén del
extracto en el Boletin Oficial de la Provincia.

Tercero.- La concesién de la subvencidén estard sujeta a la
condicidén  suspensiva de existencia de crédito adecuado vy
suficiente, para financiar las obligaciones derivadas de la misma
durante el ejercicio 2025, en la parte correspondiente a dicha
anualidad.
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SUBVENCIONES DE LA LINEA SECTORIAL “RED PROVINCIAL DE AGENTES DE
DINAMIZACION JUVENIL (RED ADJ)”

Primera. Objeto.

1. E1 objeto de esta 1linea de subvenciones es contribuir al
reforzamiento y consolidacién de las estructuras de Jjuventud de
ayuntamientos y entidades locales auténomas de la provincia de
Sevilla, a cuyo fin se convocan ayudas para la financiacién de los
costes salariales y de seguridad social de profesionales
especificos de juventud que realicen funciones de disefo,
planificacién, ejecucidédn y evaluacidn de programas y proyectos que
implementen las politicas en materia de Jjuventud de estas
entidades, asi como de gestidén de las personas que intervienen en
estos procesos.

2. Dada la diversidad de denominaciones de los puestos bajo las
que el personal contratado por las entidades locales desarrolla
las funciones descritas, en adelante, a los solos efectos de
sintetizarlas en una denominacidén genérica, descriptiva en un
sentido amplio, y sin que de ella se deba deducir necesariamente
la denominacién de un puesto especifico de trabajo, se designara a
estos técnicos en las bases de esta convocatoria como «agentes de
dinamizacién juvenil», o por su acrdnimo ADJ.

Segunda. Asignacién presupuestaria. Financiacién y pago de las
subvenciones.

1. El importe méximo total de las subvenciones objeto de esta
linea serd de 1.141.946,13 euros, con la siguiente aplicacidén
presupuestaria:

Afio Importe Partida Total anual Total linea
560.496,50 € 1204-32703-46200

2024 70.97 7

0 10.476,57 € 1204-32703-46800 570.973,07 €

1204-32703-46200
560.496,49 €0 la  que se 1.141.946,13 €

habilite
2025 570.973,06 €
1204-32703-46800

10.476,57 €| 0o la que se
habilite

Esta imputacidén, de conformidad con el apartado 9 del articulo 11
de la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputacién
Provincial de Sevilla, tiene caracter estimativo, por lo que la
alteracidn de dicha distribucidn no precisaré de nueva
convocatoria pero si de las modificaciones que procedan en el
expediente de gasto antes de la resolucién de la concesidn, a fin
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de que quede adecuada a la naturaleza de las entidades que
resulten beneficiarias (ayuntamientos o entidades locales
autdédnomas) .

2. Ademés de la cuantia total méxima dentro de los créditos
disponibles, podrd existir una cuantia adicional cuya aplicacién a
la concesidn de subvenciones no requerira de una nueva
convocatoria. La cuantia adicional queda condicionada a la
declaracién de disponibilidad del crédito como consecuencia de las
circunstancias sefialadas en el apartado segundo del articulo 58
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (en adelante, RLGS) y, en su caso, previa aprobacién
de la modificacidén presupuestaria que proceda, en un momento
anterior a la resolucidén de la concesién de la subvenciédn.
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Con caracter previo a la convocatoria de la subvencidén deberéd
tramitarse el oportuno expediente de gasto por la cuantia total
maxima en ella fijada. Una vez se declare la disponibilidad del
crédito correspondiente a la cuantia que, en su caso, se hubiese
previsto con carédcter adicional conforme al parrafo anterior, se
tramitard el correspondiente expediente de gasto por el importe
declarado disponible.

Pagina 4 de 28

3. Las subvenciones se abonaran en dos plazos:

« E1l primero, por importe del 50% de la subvencién concedida, a
la firma de la resolucidén de concesidn definitiva.

+ E1l segundo, por un importe méximo del 50% restante, tras la
finalizacién del periodo de admisibilidad de gastos, una vez
justificada la subvencidén y producido el <correspondiente
informe de adecuacién.
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Tercera. Requisitos especificos para ser beneficiario.

1. Podrédn ser beneficiarios de estas ayudas los ayuntamientos de
municipios con poblacidén inferior a 20.000 habitantes vy las
entidades locales autdénomas de la provincia de Sevilla.

2. Son obligaciones del beneficiario las previstas en el articulo
14 de 1la Ley General de Subvenciones, el articulo 4 de 1la
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputacién Provincial de
Sevilla y demads legislacidén concordante.

N° 50 - martes 12 de marzo de 2024

Cuarta. Procedimiento de concesién de la subvencién.

El procedimiento mediante el cual se tramitard la concesidén de las
subvenciones de este programa serd el de concurrencia competitiva
de acuerdo con lo establecido en el articulo 22 de la Ley General
de Subvenciones.
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Quinta. Presentacién de solicitudes.

1. E1 plazo de presentacidén de solicitudes sera de quince dias,
contados a partir del siguiente al de la publicacién del extracto
de la convocatoria en el Boletin O0Oficial de 1la Provincia de
Sevilla, a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

2. La solicitud para la linea sectorial de subvenciones del
Servicio de Juventud se realizard en un documento Unico cuyo
modelo se incluye en el Anexo a estas bases. Estard firmada
electrénicamente por el Alcalde o Presidente de la Entidad Local o
persona en quien delegue, debiendo en este caso aportar el acuerdo
habilitante de tal delegacién.
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3. Todos los documentos enumerados en los apartados que siguen,
que habridn de acompaflar a la solicitud tUnica, se presentardn en
archivos electrdénicos diferenciados y separados unos de otros.
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a) Comiin para los solicitantes de subvencidén para los gastos
salariales y de seguridad social de uno o dos ADJ.

e Planificacidén anual de juventud.

Esta planificacidén habrd de formularse ateniéndose al modelo
1° incluido en la base decimoquinta firmado electrénicamente
por el técnico de juventud o ADJ responsable. Si la entidad
fuera solicitante de subvencién para los gastos salariales y
de seguridad social de un segundo ADJ, este firmaré
conjuntamente con el primero la programacidén anual, debiendo
constar en ella los proyectos y actividades de los que uno y
otro son responsables.

CVE: BOP-SE-2024-050007

Certificado de existencia de crédito.

Certificado de la intervencidén municipal acreditativo de la
existencia de crédito adecuado y suficiente para atender el
compromiso de aportacién municipal para la gastos derivados
del contrato de uno o, en su caso, dos ADJ, a excepcidédn de los
ayuntamientos de pueblos de menos de 1.000 habitantes y las
entidades locales autbénomas, en el caso de que la subvencidn
coincida con el 100% del presupuesto de gastos presentado.

b) Especifica de las entidades solicitantes de subvencién para
los gastos salariales y de seguridad social de dos ADJ.

N° 50 - martes 12 de marzo de 2024

Las entidades solicitantes que se encuentren en este caso
deberédn presentar, ademds de la relacionada en el apartado
anterior, la siguiente documentacién a efectos de aplicacidn
de los criterios de selecciédn:

* Acreditacidén de la existencia de una instalacidén especifica
de juventud.

Esta acreditacidén, cumplimentada segin el modelo 2° incluido
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en la base decimoquinta, y firmada electrdénicamente por el/la
representante legal de la entidad local, reflejarad las
caracteristicas de la gestidén y uso de dicha instalaciédn,
habitualmente denominada “Casa de la juventud”.

Programacion de la instalacidn juvenil.

Programacién de actividades, firmada electrdénicamente por el
técnico local de juventud o ADJ responsable de la instalaciédn,
donde se incluya un cronograma detallando los meses, dias vy
horas de apertura y de implementacién de dicha programacién, vy
cumplimentada segun el modelo 3° incluido en la Dbase
decimoquinta.

Certificado del presupuesto de la entidad y de las politicas
locales de juventud.

Certificado de 1la intervencidén municipal acreditativo del
presupuesto total de la entidad local para el ejercicio 2024,
y del correspondiente a las politicas locales de juventud para
el mismo ejercicio. En este certificado podrédn incluirse
dentro del concepto «presupuesto de gastos a disposicidén de
las politicas de juventud» los siguientes gastos:

- gastos de personal especifico de Juventud de la entidad
local (gastos salariales y de seguridad social de 1los
técnicos locales de juventud y ADJ);

- gastos de adquisicién de Dbienes y servicios para la
realizacidédn de programas, proyectos y actividades locales
de Jjuventud incluidos en la planificacidén anual de la
entidad local;

- gastos de transferencias corrientes a entidades juveniles y
de concesién de premios y becas a jdévenes incluidos en la
planificacién anual de la entidad local;

- gastos de inversiones reales incluidos en la planificacidn
anual de la entidad local;

- gastos de transferencias para bienes de capital incluidos
en la planificacién anual de la entidad local.

Todos los gastos de juventud certificados habran de responder
a programas, proyectos % actividades indubitablemente
planificados desde 1la delegacidédn de Jjuventud vy dirigidos
exclusivamente al pUblico Jjoven, con independencia de la
aplicacidédn presupuestaria a la gque se imputen los mismos.

Quedarian excluidos del presupuesto local de Jjuventud los
gastos de funcionamiento -—salvo dque se produzcan en una
instalacién separada, de uso exclusivo para actividades con
jévenes, y que puedan ser determinados con exactitud, sin que

sirvan estimaciones ni valoraciones aproximadas—, los gastos
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derivados de actividades culturales dirigidas al publico en
general, los gastos previstos para cualquier actividad
deportiva y los correspondientes a acciones en los ambitos de
los servicios sociales y de formacidn para el empleo.

Si en el momento de la publicacién de la convocatoria de
subvenciones no se hubiera aprobado el presupuesto de la
entidad para el ejercicio 2024, el certificado reflejard los
importes de los gastos indicados correspondiente al
presupuesto prorrogado.

Pagina 154 de un total de 402

4. Si la solicitud presentada en plazo no reune los requisitos
exigidos se requerird al interesado para gque, en un plazo
improrrogable de diez dias, subsane 1la falta o acompafie los
documentos preceptivos, con indicacién de que, si no lo hiciera,

[ee)
se le tendrd por desistido de su peticidén de acuerdo con 1lo E
establecido en el articulo 68 de la LPACAP. =
£
Sexta. Gastos subvencionables y periodo de ejecucién. &
1. Serdn gastos subvencionables 1los gastos salariales vy de
seguridad social derivados de la prestacidén de servicio de los ADJ -
(esto es, salarios, cuota empresarial de la Seguridad Social, =
productividad, gastos de dietas y desplazamientos y cualesquiera §
otros de similar naturaleza). i
o
N
2. Estos gastos seran admisibles cuando se hayan devengado durante %
el periodo transcurrido entre el 1 de febrero de 2024 y el 31 de o
enero de 2025, y se hayan pagado antes de finalizar el periodo de 2
justificacidén. En ningun caso se admitird 1la ampliacién del g
referido plazo de elegibilidad. o

Séptima. Organos competentes para la ordenacién, instruccién y
resolucién del procedimiento de concesidén de la subvencién, plazo
de notificacién de la resoluciébn y recursos.

1. La instruccién del procedimiento de concesién de subvenciones
corresponde a la Jefa de los Servicios Generales del Area de
Cultura y Ciudadania o TAG en quienes delegue. El1 6rgano
instructor realizara de oficio cuantas actuaciones estime
necesarias para la determinacién, conocimiento y comprobacidén de
los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de
resolucidén de acuerdo con las previsiones de la LGS.

N° 50 - martes 12 de marzo de 2024

2. Evaluadas las solicitudes presentadas para esta 1linea, la
Comisidén Técnica de Valoracidén, integrada por la Jefatura de los
Servicios Generales del Area (o Técnico de Administracidédn General
en quien delegue), el Director Técnico de Juventud y un Técnico de
Administracién Especial responsable de estas subvenciones,
ajustando sus reglas de funcionamiento a 1lo dispuesto en los
articulos 15 a 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Juridico del Sector Publico (en adelante, LRJSP), emitird un
informe-propuesta provisional que contendrd los siguientes puntos:
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- Relacidén de entidades solicitantes con expresidén del nUmero de
ADJ para los que se solicita subvencién y cantidad solicitada
para cada uno de ellos.

- Relacidén de solicitudes excluidas, con determinacién expresa
de la causa de exclusién.

- Relacidén ordenada de solicitudes admitidas, con expresién de
la subvencién solicitada, la aportacidén municipal estimada y
el presupuesto total de la contratacidén. No obstante, se
exceptia del requisito de fijar un orden de prelacidn entre
las solicitudes presentadas, que reunan los requisitos
establecidos, en el caso de que el crédito consignado en la
convocatoria fuera suficiente, atendiendo al numero de
solicitudes una vez finalizado el plazo de presentacién.
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- Relaciébn provisional ordenada de solicitudes aprobadas, con
expresién del importe de la subvencidén, y de la aportacidn
municipal vy el gasto total minimos establecidos en esta
convocatoria.
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- Relacién de solicitudes denegadas, en el <caso de dque el
importe total de las solicitudes de las entidades superase las
disponibilidades presupuestarias determinadas en esta
convocatoria, y tras aplicar los criterios establecidos en la
base novena de estas bases.

- Importe total de las subvenciones propuestas y su imputacidn
presupuestaria.

CVE: BOP-SE-2024-050007

3. El1 o6rgano instructor, a la vista del expediente y del informe
de la Comisidén Técnica de Valoracidén, formulard la propuesta de
resolucidn provisional, debidamente motivada, que debera
notificarse a los interesados concediéndoles un plazo de 10 dias
para presentar alegaciones o, en su caso, reformular la
subvencién.

Examinadas las alegaciones aducidas por los interesados, se
formulard la ©propuesta de resolucidén definitiva, que debera
expresar el solicitante o la relacidén de solicitantes para los que
se propone la concesién de la subvencién 'y su cuantia,
especificando su evaluacién y los criterios de valoracidédn seguidos
para efectuarla.

N° 50 - martes 12 de marzo de 2024

La propuesta de resolucién definitiva se dictaminard por la Junta
de Gobierno previamente a su firma. De forma excepcional y por
circunstancias motivadas se podrd dar cuenta a la Junta de

Gobierno con posterioridad a su aprobacidén definitiva. Sin
perjuicio de su posterior conocimiento a la Comisidén Informativa
del Area.

4. La propuesta de Resolucién definitiva de cada una de las
subvenciones previstas en estas Bases, contendré:
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- Relacién de solicitudes y NIF de los beneficiarios para 1los
que se propone la concesidén de la subvenciédn, denominacidn del
proyecto o programa dque se subvenciona, presupuesto aceptado,
asi como la cuantia de la subvencién que se concede.

- Forma de pago y el crédito presupuestario al que se imputa el
gasto. Se indicard el importe de cada uno de los plazos de
pago individualizado.

- Plazo y forma de Jjustificacién de 1la subvencidén y de la
aplicacién de los fondos percibidos.
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- Relacidén de solicitudes admitidas pero desestimadas por falta
de crédito o no obtener, en su caso, la puntuacidén minima
exigible u otra circunstancia prevista en las bases.

- Relacidén de solicitudes excluidas con indicacidén de su causa.

&
- Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, S
ayudas, ingresos o) recursos para la misma finalidad, ﬂ
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes publicos l%
o privados, nacionales, de la Unidén Europea o de organismos o
internacionales.

5. Las resoluciones definitivas de subvenciones deberan ser
aprobadas por Resolucién del Diputado del Area de Cultura vy §
Ciudadania, en uso de la Delegacidén conferida mediante Resolucidn B
de la Presidencia de esta Corporacidédn numero 5055/2023 de 12 de g
julio, en un plazo maximo de seis meses contados a partir de la =
fecha de terminacidén del plazo de presentacién de solicitudes de %
la convocatoria. La Diputacidén se reserva expresamente la o
posibilidad de resolver las diferentes lineas de la convocatoria 8
sin conceder ninguna subvencién a los proyectos que se presenten. g
(@)

6. El1 wvencimiento del plazo médximo sin haberse notificado 1la
resolucién legitima a los interesados para entender desestimada
por silencio administrativo 1la solicitud de concesidén de 1la
subvencién.

7. Notificada la resolucidén definitiva, el beneficiario tendrd un
plazo de diez dias para manifestar su aceptacidén. Si en el citado
plazo el interesado no manifiesta su oposicién, se entenderd que
acepta la subvencidén en todos sus términos.

8. Las resoluciones de concesién serdn publicadas en el Portal de
Transparencia de la Diputacién de Sevilla, debiendo igualmente
remitirse a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 1la
informaciédn correspondiente sobre las citadas Resoluciones,
conforme a lo dispuesto en los articulos 17, 18 y 20 de la LGS.

N° 50 - martes 12 de marzo de 2024

9. Contra la resolucidén de concesidén, que pone fin a la via
administrativa, cabe interponer, conforme al art. 123 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun
de las Administraciones Ptblicas, recurso potestativo de
reposicién en el plazo de un mes contado desde el dia siguiente a
su notificacién ante el mismo oérgano que dictd el acto que se
impugna, o bien directamente interponer recurso contencioso-
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administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el dia
siguiente a la recepcién de la presente notificacidn, de
conformidad con el articulo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdiccién Contencioso- Administrativa. Si se optara por
interponer el recurso potestativo de reposicidén, no se podréa
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimacidn
presunta del recurso de reposicidén interpuesto. Asimismo, podréa
ejercitarse cualquier otro recurso que se considere pertinente.
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Octava. Costes minimos. Cuantia de las subvenciones y aportacién

municipal.

Las subvenciones para la cofinanciacién de los costes anuales de &

los ADJ se establecen de acuerdo con las siguientes condiciones 3

econdémicas: %
£

a) Para ayuntamientos de municipios con poblacidén igual o superior 5

a 1.000 habitantes:

- La cuantia unica que como subvencidén otorgard la Diputacidn -
para financiar los costes salariales y de seguridad social de =
cada ADJ serd de 10.476,57 euros. Esta cantidad serda fija e §
independiente de la aportacidén municipal por encima del minimo i
fijado en el siguiente péarrafo. 8

w

- La cofinanciacién municipal de 1los costes salariales y de 2
seguridad social del ADJ supondra la aportacidén de, al menos, 2
la cantidad de 10.476,57 euros anuales. Si estos costes g
superasen la cantidad de 20.953,14 euros —cantidad que tendré (S
la consideracién de coste salarial minimo—, la diferencia seré

asumida por el ayuntamiento.

b) Para ayuntamientos de municipios menores de 1.000 habitantes vy
entidades locales autdénomas.

- La subvencién de la Diputacidén para financiar los costes
anuales de cada ADJ serd de 10.476,57 euros. Esta cantidad
serd fija e independiente de la aportacidédn municipal.

- Las entidades a que se refiere este apartado estardn exentas
de cofinanciacién si estos costes coincidieran con la
subvencién otorgada. Si los superasen, la diferencia entre
ambas cantidades seria asumida por el ayuntamiento o E.L.A.

N° 50 - martes 12 de marzo de 2024

En cualquiera de los —casos anteriores no habra lugar a

reformulacidn. <

=

@

Novena. Numero de contrataciones de ADJ subvencionadas. Criterios ”

de valoracién de las solicitudes. 2

(@)

1. Como norma general, se otorgard una Unica subvencidén para %

@)

[a"4

(=

S

w

[a)

-

<

15

(e
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cofinanciar los gastos salariales y de seguridad social de un
uinico ADJ.

2. No obstante, atendiendo al articulo 36, 1.b), de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local;
considerando la necesidad de que la intervencidén publica dé
respuestas a los municipios en declive demogréafico, promoviendo
aquellas acciones que favorezcan la fijeza de la poblacién en el
territorio, especialmente de los més Jjdévenes; y valorando, en fin,
la existencia de wuna instalacién con capacidad de convocar vy
ofrecer servicios vy actividades a los Jjdbévenes, asi como la
viabilidad técnica y financiera de su programacién, las entidades
locales podréan solicitar subvencidén para los gastos salariales de
un segundo ADJ. La concesidén de esta segunda subvencidédn estaria
sujeta, en cualquier caso, a las disponibilidades presupuestarias.
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3. Si el importe total de las solicitudes de subvenciones de esta
linea superase las disponibilidades presupuestarias establecidas
en la base segunda, y con objeto de garantizar la concesidén de
subvencién para los gastos de al menos un ADJ a las entidades que
cumplan con los requisitos establecidos, se aplicard a las
solicitudes de ayudas para los gastos salariales de un segundo ADJ
un proceso de seleccidn para el que se utilizardn los siguientes
criterios:

Pagina 11 de 28

a)Criterio demografico 1°: la poblaciédn. Las entidades
solicitantes de esta segunda subvencidén se ordenardn de menor
a mayor poblacidén (segun los datos oficiales del Padrdn
municipal a 1 de enero del afo 2024), agrupandose en
intervalos de poblacién a los que corresponderan las
siguientes puntuaciones:

CVE: BOP-SE-2024-050007

- Municipios menores de 1.000 habitantes y ELA: 3 puntos.
- Municipios entre 1.000 y 10.000 habitantes: 2,1 puntos.
- Municipios entre 10.001 y 15.000 habitantes: 1,5 puntos.
- Municipios entre 15.001 y 20.000 habitantes: 0,6 puntos.

b) Criterio demografico 2°: el declive demogrdfico. Se tomaran en
consideracidén las entidades que en el transcurso de 1los
ultimos diez afios hayan experimentado una pérdida de poblacidn
igual o superior al 5% (segun los datos oficiales comparados
del Padrdédn municipal a 1 de enero del afio 2015 y a 1 de enero
de 2024), a las que se otorgard una puntuacidén de 1 punto.

N° 50 - martes 12 de marzo de 2024

c)Criterio de existencia de una instalacidén juvenil (casa de la
juventud). La existencia de wuna instalacién municipal que
ofrezca servicios y actividades a los jdévenes se valorard con
una puntuacidén méxima de 2,5 puntos, que se distribuirdn segln
los siguientes paréametros:

— Existencia de instalacién juvenil: 0,625 puntos.
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— Uso exclusivo para actividades de juventud: 0,625 puntos.

— Gestidn de la instalacidén (o de las dependencias asignadas a

Juventud) a cargo del técnico local de juventud o del ADJ:
0,625 puntos.

— Apertura y oferta de una programacidén anual: 0,625 puntos.

d) Criterio de calidad técnica de la programacidén de actividades

de

la instalacion de juventud. La calidad técnica de 1la

programacidén anual de actividades de la instalacidn juvenil se
evaluard mediante los siguientes parédmetros:

Participacién de los jovenes: medida en la que 1los
destinatarios de diferentes edades participan en su disefio y
son implicados de modo que la programacidn obtenga su apoyo.

Metodologia y tecnologia adecuadas: medida en la que métodos
y tecnologias del programa se adecuan a su mejor desarrollo
y pueden seguir funcionando a largo plazo.

Igualdad entre hombres y mujeres: medida en la que se tienen
en cuenta las necesidades y los intereses especificos de los
joévenes de distinto @ sexo, cébmo accederadn de manera
equitativa a los servicios, actividades e infraestructuras
asignados al programa, y cbémo contribuird el programa a
reducir las desigualdades a largo plazo.

Proteccion del medio ambiente: en qué medida el programa
preserva y promociona el cuidado del medio ambiente y, por
lo tanto, favorece su sostenibilidad.

La puntuacién maxima de cada pardmetro serd de 0,625 puntos,
definiéndose cinco rangos expresados en la siguiente tabla,
que determinarédn, en funcidén de las evidencias detectadas en
la propuesta técnica, la valoracidén cualitativa obtenida y su
correspondiente rango porcentual.

EVIDENCIA VALORACION RANGO DE VALORES
CUALITATIVA (%)
Sin evidencias | Baja 0-10
claras
Algunas evidencias Media baja 15-35
Evidencias Media alta 40-60
Evidencias claras Alta 65-85
Evidencias totales Optima 90-100
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Los valores porcentuales interiores de cada intervalo de
rangos se cuantificardn en multiplos de 5 (p.ej.: para el
intervalo 65-85, los valores podran ser 65%, 70%, 75%, 80% y
85%) . Estos porcentajes se aplicardn al valor méximo arriba
indicado, de lo que resultard la puntuacidén de cada
pardmetro. La puntuacidén total obtenida por la programacidn
de actividades de la instalacidén de juventud resultard de la
suma de las puntuaciones de los cuatro pardmetros
anteriormente definidos.

e) Criterio de viabilidad financiera. Se valorard la capacidad
financiera y el compromiso de las entidades para implementar
la programacién mediante un coeficiente presupuestario que
medird la relacidn porcentual entre el presupuesto de gastos

Pagina 160 de un total de 402

de las politicas locales de juventud y el presupuesto total de Q
gastos de la entidad, para lo que se definen los siguientes )
intervalos (el corchete indica que el wvalor adjunto estéa )
incluido en el intervalo; el paréntesis, que es exterior al g
mismo) : &
o

- Coeficiente igual o superior a 1l: 1 punto.
- Coeficiente comprendido en el intervalo [0,7 , 1): 0,7 5
puntos. §
<
&
- Coeficiente comprendido en el intervalo [0,5 , 0,7): 0,5 S
puntos. E
@
- Coeficiente comprendido en el intervalo [0,2 , 0,5): 0,3 §
puntos. ff
>
(@)

- Coeficiente inferior a 0,2: 0 puntos.

f)Criterio de desempate. Si, como resultado de este proceso de
seleccidén, se produjera una situacién de empate entre varios
municipios cuya puntuacidén fuese igual a la nota de corte,
superéandose, si todos ellos obtuvieran subvencién, las

disponibilidades presupuestarias de esta linea, se daréa
preferencia, ordenadamente, a los municipios con menor
poblacién.

Décima. Procedimiento de seleccién y contratacién de los ADJ.

N° 50 - martes 12 de marzo de 2024

1. Proceso de seleccién. En el <caso de que las entidades
beneficiarias de estas ayudas inicien un proceso de contratacién
de un ADJ, habrén de seleccionar a los aspirantes al puesto -que
en todo caso deberdn reunir los requisitos de titulacidén y 1los
conocimientos especificos o la experiencia que se describen a
continuaciédn- mediante la realizacidén de pruebas que permitan a
aquellos demostrar sus conocimientos sobre el disefio,
organizacidén, implementaciédn y evaluacidn de proyectos con jbdvenes
y gestidén de las personas que intervengan en ellos, estableciendo,
ademas, un baremo que valore convenientemente el perfil de 1los
aspirantes. Finalizado este proceso de seleccidén, la entidad local
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remitird al Servicio de Juventud, del Area de Cultura vy
Ciudadania, una copia del acta definitiva del mismo, que debera
levantar el Secretario de la Entidad Local.

2. Participacién de la Diputacidn de Sevilla. Para este proceso de
selecciédn, las entidades locales tendrdn que solicitar la
colaboracién del Servicio de Juventud de la Diputacidén de Sevilla,
cursando la invitacidén de un técnico del mismo con una antelacién
minima de 10 dias respecto del primer dia de celebracidén de dicho
proceso, y aportando la siguiente documentacidn:

Pagina 161 de un total de 402

- Solicitud de participacién de un técnico o técnica del
Servicio de Juventud del Area de Cultura y Ciudadania de 1la
Diputacién de Sevilla en el ©proceso de selecciédn, con
indicacién expresa de la fecha, hora y lugar de celebracidn.

%
Q
- Bases del proceso de seleccidédn, que serdn acordes con las g
caracteristicas enunciadas en esta base, especialmente en 1lo E
que atafie a los requisitos de titulacién y conocimientos 2
especificos o experiencia en el puesto de trabajo. e

- En caso de que las Dbases de seleccién contemplen 1la
presentacién de un proyecto o de algun tipo de texto S
evaluable, se enviard copia de los textos presentados por los §
aspirantes al menos 3 dias laborables antes de la fecha de 3
seleccidén, y siempre tras la finalizacién del plazo de S
presentacién de dichos textos o proyectos. E
7))
3. Requisitos de los aspirantes: titulaciédn, conocimientos §
asociados y experiencia laboral. i
5

a)La titulacién minima para concurrir a este ©proceso de
seleccidén serd la de bachiller superior o equivalente.

b) Deberéan, igualmente, acreditar conocimientos en el campo
especifico del trabajo con jbévenes. Se considerard suficiente,
en relacién con los conocimientos, la posesidén de algunas de
estas titulaciones académicas o certificaciones profesionales
o formativas:

- Grado en Educacién Social, Grado en Trabajo Social o las
titulaciones equivalentes en el sistema educativo anterior.

- Técnico Superior en Animacién Sociocultural y Turistica o
Técnico Superior en Integracidén Social.

N° 50 - martes 12 de marzo de 2024

- Certificado de «Direccidén y coordinacidén de actividades de
tiempo libre educativo infantil y juvenil», correspondiente
al nivel 3 de la Familia Profesional de Servicios
Socioculturales a la Comunidad, segun el catdalogo del
Instituto Nacional de las Cualificaciones.

- Curso de formacidén asociado al ambito de la animacidn
sociocultural y la educacidén no formal de al menos 390 horas
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de duracién, certificado por entidades reconocidas a tal
efecto.

c)Alternativamente a estos conocimientos, los contratados como
agentes de dinamizacidén Jjuvenil podrédn acreditar experiencia
en el campo especifico del trabajo con jbévenes, que habra de
ser al menos de 6 meses de duracién y estar relacionada con
actividades de dinamizacidén y promocidén de los joévenes, todo
ello documentado mediante los correspondientes contratos y un
informe de vida laboral.

Pagina 162 de un total de 402

4. Incumplimiento de los requisitos de los aspirantes y de 1las
condiciones del procedimiento de seleccidn.

a)El incumplimiento del requisito de titulacidén minima, o el de

[ee)
estar en posesién de alguna de las titulaciones garantes de °
los conocimientos adecuados o, alternativamente, de la 3
experiencia laboral necesaria, todo ello de acuerdo con las E
caracteristicas establecidas en los puntos primero y tercero 2
de esta base, serdn causa de inadmisién de los gastos, a a
efectos de justificacidén de la subvencidédn concedida.
b)La no realizacidén del proceso de seleccidén del ADJ cuando S
corresponda, siguiendo el procedimiento establecido en las §
Bases u otro equivalente que garantice los principios 3
constituciones vy legales de igualdad, merito, capacidad vy S
publicidad, supone una grave contravencién del ordenamiento E
juridico que acarreard la inadmisidén de gastos a efectos de 2
justificacidén de la subvencidén concedida. 2
i
c)La no invitacién a la Diputacidbn de Sevilla a participar en el 5

proceso de seleccidén del ADJ, en los términos establecidos en
el punto segundo de esta base, conllevard una penalizacién del
10% de la subvencidédn concedida. Esta penalizacidén podrd ser
acumulable a la del apartado a).

5. Exencidn del proceso de seleccidn.

Las entidades locales quedarédn eximidas de la obligacidén de
realizar este proceso de seleccidén si el candidato procediera de
una eventual bolsa compuesta por los aspirantes que no hubiesen
resultado seleccionados en un proceso anterior, % cuya
adecuacién a las caracteristicas descritas en esta base hubiera
sido suficientemente acreditada mediante Certificado expedido
por el Secretario-Interventor o Secretario General del
Ayuntamiento; o bien, si el nuevo ADJ, cumpliendo los requisitos
de titulacioén y de conocimiento o experiencia, viniera
realizando en esa misma entidad, con anterioridad al inicio del
plazo de -elegibilidad de gastos, funciones similares a las
descritas en la base primera de estas bases, como resultado de
un proceso selectivo desarrollado con arreglo a los principios
de igualdad, mérito y capacidad.

N° 50 - martes 12 de marzo de 2024

6. Contratacidn.
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a) La contratacidén de los ADJ se realizarda directamente entre
los ayuntamientos o entidades locales autbénomas y los
trabajadores, quedando estos bajo la direccidén exclusiva de
estas entidades en el desempefio de sus funciones, y acogidos
al convenio o acuerdo de referencia en las mismas, eximiéndose
expresamente a la Diputacidén de Sevilla de cualquier tipo de
responsabilidad derivada de la relacién laboral.

b) Conforme a la disposicién adicional cuadragésimo tercera de
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del
Estado para el afio 2018, los contratos de trabajo de personal
laboral en las Administraciones Publicas y en su sector
publico, cualquiera que sea la duracidén de los mismos, deberéan
formalizarse siguiendo las prescripciones y en los términos
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establecidos en el Estatuto de 1los Trabajadores vy demés @
normativa reguladora de la contratacidén laboral, asi como de <
acuerdo con los previsiones de la correspondiente Ley de 9
Presupuestos Generales del Estado, siéndoles de aplicacidén los e
principios de igualdad, publicidad, mérito y capacidad en el 2
acceso al empleo publico, y debiendo respetar en todo caso lo -
dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Publicas, y cualquier otra normativa en §
materia de incompatibilidades. §
&
Los d6rganos competentes en materia de personal en cada una de §
las Administraciones Publicas y en las entidades que conforman %
su Sector Publico Instrumental seréan responsables del a
cumplimiento de 1la citada normativa, y en especial velaréan g
para evitar cualquier tipo de irregularidad en la contratacién g
laboral temporal que pueda dar lugar a la conversién de un O

contrato temporal en indefinido no fijo. Asi mismo, 1los
6rganos de personal citados no podrén atribuir la condicidén de
indefinido no fijo a personal con un contrato de trabajo
temporal, ni a personal de empresas que a su vez tengan un
contrato administrativo con la Administracién respectiva,
salvo cuando ello se derive de una resolucién judicial.

Las actuaciones irregulares en la presente materia daran lugar
a la exigencia de responsabilidades a los titulares de 1los
6rganos referidos en el apartado segundo, de conformidad con
la normativa vigente en cada una de las Administraciones
Piblicas.
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Las Administraciones Publicas promoverdn en sus Aambitos
respectivos el desarrollo de criterios de actuacidén que
permitan asegurar el cumplimiento de esta disposicién, asi
como una actuacién coordinada de los distintos oérganos con
competencia en materia de personal.

Asimismo, se hace preciso garantizar que en el expediente de
seleccidn de personal, a cargo de los ayuntamientos
beneficiarios, se dé cumplimiento a los principios
constitucionales de publicidad, igualdad, mérito y capacidad
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en el acceso al empleo publico, y conforme a lo dispuesto en
art.55.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
del Estatuto Basico del Empleado PUblico, extremos gque deberan
quedar acreditados por los beneficiarios de la subvencién.

De conformidad con lo establecido en la Ley 20/2021, de 28 de
diciembre, de medidas urgentes para la reduccidén de la
temporalidad del empleo publico, las Entidades Locales
beneficiarias, deberédn cumplir las previsiones de la misma
para evitar irregularidades en la temporalidad méxima de los
contratos del personal laboral temporal.

En la Contratacién de personal laboral temporal, deberd darse
cumplimiento a lo establecido en el Real Decreto-ley 32/2021,
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma
laboral, la garantia de la estabilidad en el empleo y la
transformacidén del mercado de trabajo.

Undécima. Plazo y forma de justificacién del cumplimiento de 1la
finalidad para la que se concedié la subvencién y de la aplicacién
de los fondos recibidos.

1. Los beneficiarios estaréan obligados a justificar las
subvenciones concedidas ante el Area de Cultura y Ciudadania,
mediante intercambio registral o sede electrdnica, en el plazo
maximo de dos meses tras la finalizacién del plazo de
admisibilidad de gastos, es decir, hasta el 31 de marzo de 2025.

2. Los beneficiarios deberédn presentar Jjustificacién mediante
cuenta Jjustificativa simplificada, conforme a lo establecido en el
art. 20 de la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputacidn
de Sevilla, que comprendera:

a)Memoria de la implementacidén de la planificacién local de
juventud firmada por el técnico local de juventud o ADJ, con
indicacién de las actividades realizadas vy los resultados
obtenidos, que deberd ser confeccionada obligatoriamente de
acuerdo con el modelo 4° incluido en la base decimoquinta.

b) Memoria de la programacién de actividades realizada en la
instalacién Jjuvenil (casa de la Jjuventud), firmada por el
técnico local de juventud o ADJ, que igualmente deberd ser
confeccionada obligatoriamente de acuerdo con el modelo 4°
incluido en la base decimoquinta, en el caso de las entidades
beneficiarias de una segunda subvencidn.

c)Certificado del Interventor acreditativo de la recepcidn de la
subvencién y de su aplicacidén a los fines previstos, con
expresién de los gastos realizados dentro del periodo de
admisibilidad y pagados con anterioridad a la finalizacidén del
plazo de justificacidén, asi como el detalle de otros ingresos
o subvenciones que hayan financiado 1la <contratacidén con
indicacién del importe y su procedencia. Este certificado se
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presentard, obligatoriamente, de acuerdo con el modelo 5°
incluido en la base decimoquinta. Aquellas entidades
beneficiarias de subvenciones para los gastos salariales y de
seguridad social de dos ADJ, deberdn presentar un certificado
justificativo de cada uno de estos contratos.

d) Documentacidén que acredite el cumplimiento de los requisitos
de experiencia o conocimientos especificos de cada profesional
contratado expresados en el apartado tercero de la Dbase
décima. En el caso de aquellos profesionales de los que vya
conste que reUnen estos requisitos, por haber sido acreditados

Pagina 165 de un total de 402

en la documentacidn justificativa correspondiente a
convocatorias anteriores, no serd necesario remitirlos de
nuevo.
&
e)De conformidad con el apartado g) del articulo 4 de 1la 2
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputacién Provincial @
de Sevilla, sobre la adopcién de medidas de difusidén de 1la ©
financiacién de las actuaciones objeto de estas subvenciones, k=2
se remitiréd, optativamente: &
- un bando de alcaldia;
N~
3
- una nota de prensa; 3
<
. 2 o s . <
- una direccidén web oficial o de redes sociales, donde se haya &
publicado el correspondiente anuncio. E
@
. . . . o
Cualquiera que sea el medio de difusidn por el gque se opte, o
P . . . . o
debera constar la financiacidn de los gastos salariales y de I
seguridad social de los ADJ por parte del Area de Cultura vy 5

Ciudadania de la Diputacidén de Sevilla.

f) Documento de conformidad con la aminoracién correspondiente,
de acuerdo con el modelo 6° incluido en la base decimoquinta,
en aquellos casos en que la cantidad justificada no alcance el
gasto salarial minimo.

g)En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de
remanentes no aplicados asi como de los intereses derivados de
los mismos.

3. El incumplimiento de las condiciones no esenciales de plazo de
justificacidn, plazo de subsanacidn, utilizacién de modelos
normalizados y adopcidén de las medidas de difusidén establecidas,
conllevaradn para cada una de ellas la pérdida del derecho del 10%
de la subvencidén finalmente Jjustificada.

N° 50 - martes 12 de marzo de 2024

4. De acuerdo con el apartado 2. c¢) del articulo 24 de 1la
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputacién de Sevilla, 1la
presentacién de la justificacidén tras la finalizacidén del plazo de
requerimiento del articulo 70.3 del RLGS, y antes de notificado el
inicio de reintegro, conllevard un reintegro o pérdida del derecho
del 25% de la subvencidén finalmente Jjustificada, siempre que la

Cédigo Seguro De Verificacion EqBbwzv12chOt vETWESPpA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 08/03/2024 10:01:36
Observaciones Pagina 18/28
Url De Verificacion https://portal.dipusevilla.es/vfirmal/ code/ EqBbwzv12chOt vETWESPpA==

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA




Boletin Oficial geia provincia de Sevilla

uTACs
N0
be

SEVILLA

presentacidén extemporédnea tras el requerimiento se hubiera
producido dentro del plazo maximo de seis meses tras el fin del
plazo de presentacién de la justificacidn.

Duodécima. Limites minimos de ejecucién para la determinacién de
las subvenciones adecuadamente justificadas y reintegro de las
subvenciones.

1. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo
significativo al cumplimiento total y se acredite una actuacidn
inequivocamente tendente a la satisfaccidén de sus compromisos, se
aplicaréan los criterios de graduacioén de los posibles
incumplimientos. De este modo, para gque la subvencidén pueda
considerarse adecuadamente Jjustificada, el presupuesto total
justificado deberd alcanzar al menos el 95% del coste salarial
minimo establecido en esta convocatoria. En el caso de que se
produzca la extincidén o suspensidédn del contrato objeto de esta
subvencién, el presupuesto total Justificado deberd alcanzar al
menos el 50% del mentado coste salarial minimo. En ambos casos, se
producird una aminoracién de la subvencidén aplicando el principio
de proporcionalidad, detrayendo del segundo pago la cantidad que
resulte de aplicar el porcentaje que supone la subvencidén sobre la
cuantia salarial minima a la diferencia entre dicha cuantia
salarial minima y el gasto adecuadamente Jjustificado.
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2. En caso de que el importe del presupuesto total justificado
fuese menor que las cantidades que se derivan de los porcentajes
indicados en el apartado anterior, procederd el reintegro total de
la ayuda concedida.

CVE: BOP-SE-2024-050007

Decimotercera. Devolucidén a iniciativa del beneficiario.

1. Conforme a 1lo establecido en el articulo 90 del RLGS, el
beneficiario podréd devolver el importe en cualquier momento sin el
previo requerimiento de la Diputacién de Sevilla.

2. Cuando se produzca la devolucién voluntaria, la Diputacién de
Sevilla calculard los intereses de demora desde el momento del
pago de la subvencidén hasta la fecha del ingreso de la devolucidn
o la fecha en que se hubiera acordado el inicio del reintegro si
fuera anterior.

N° 50 - martes 12 de marzo de 2024

Decimocuarta. Compatibilidad con otras subvenciones.

1. Las subvenciones seran compatibles con la obtencidén de otras
ayudas o subvenciones de entidades ©publicas o privadas, a
excepcidén de aquellas en las que la subvencién concedida por la
Diputacidén se corresponda con el 100% del gasto de la actividad,
en cuyo caso seran incompatibles. El importe de las subvenciones o
ayudas en ningun caso podra ser de tal cuantia que, aisladamente o
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos, supere el coste total de la actividad a desarrollar por
el beneficiario.
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2. La obtencién de otras subvenciones o ayudas para financiar la
actividad subvencionada deberd ser comunicada al Area gestora. E1
beneficiario deberd reintegrar el exceso de financiacidédn en caso
de que el importe de la subvencién concedida por Diputacidn, junto
con otras ayudas qgque pudiera recibir, superase el coste de 1la
actuacion.

Decimoquinta. Modelos

MODELO 1°

Pagina 167 de un total de 402

Planificacién anual de Juventud

Ficha de cada wuno de 1los proyectos que implementen la

planificacién [utilizar tantas fichas como proyectos se &
planifiquen] 3
o
N
Denominacidn 2
(o))
\@©
. Proyecto o
Concertacidn Proyecto concertado Y
local
Técnico/a
N~
responsable §
- 1 o
Actividades 5 2
. . . N
[denominacion] Q
. . Numer {
Destinatarios ° Edades de a %
m
Inici Finalizacid W
Fechas >
o n O
Presupuesto y Total
financiacidn Aportacién
local
Subvencién
Otros

[Firma electrdnica del técnico o técnica]

MODELO 2°

Acreditacién de la existencia de una instalacién municipal
dedicada a la programacién de actividades juveniles (casa de

N° 50 - martes 12 de marzo de 2024

juventud)

D/D.? ., como Alcalde/sa del Ayuntamiento/ELA de .

Acredita que en el municipio de ... existe una instalacién de
juventud (casa de Jjuventud), ubicada en la calle ...... , con las
siguientes caracteristicas de gestién y uso (marcar lo que
corresponda) :

- La instalacidn se utiliza exclusivamente para Si [:]
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actividades juveniles planificadas por la delegacidén No
de juventud.

L]

. La instalacién esta gestionada por el técnico local de S1
juventud o el ADJ. No

. La instalacién ofrece una programacién anual de S1
actividades, abriendo todo el aifio. No

Pagina 168 de un total de 402

[Firma electrdénica del alcalde o alcaldesa]

[ee)

N

Q

el

N

MODELO 3° o

2

Programacién de actividades de la instalacién local de juventud B
Actividades Edades

1 De a S

o

2 De a D

<

3 De a i

Q

4 De a )

7))

De a o

(@)

Recursos de personal: Profesionales responsables de la gestidn =

de la instalacidén y de la implementacién de las actividades. g

Recursos materiales: Equipamientos inventariables y materiales
no inventariables a disposicién del programa de actividades.

Cronograma: Fechas de inicio vy finalizacién de todas las
actividades que constituyen la programacidén, con expresiédn del
horario de apertura de la instalacién juvenil.

Medidas que se implementardn para promover y garantizar la
participacién de los usuarios.

N° 50 - martes 12 de marzo de 2024

Medidas que se implementaran para incorporar las necesidades vy
los intereses especificos de los jbévenes de distinto sexo, coémo
accederan de manera equitativa a los servicios, actividades e
infraestructuras asignados al programa, y cdémo contribuird el
programa a reducir las desigualdades a largo plazo.
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Medidas que se implementardn para preservar Yy promover la
proteccién del medio ambiente.

[Firma electrdénica del técnico o técnical]

MODELO 4°

Justificacién de la implementacién de la planificacién de la
Delegacién de Juventud (normalizado también para la justificacién
de la implementacién de 1la programacién de actividades de la
instalacién local de juventud)

Pagina 169 de un total de 402

[ee]
N
ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE EL ANO 2024 3
&
©
. | Denominacidén £
! g
Resultados
2 Denominacién
Resultados §
o
Denominacidn 3
32 i
Resultados &
L
: . %)
42 Denomlnacidn %
Resultados @
i}
5a Denominacion g
Resultados
(.. | Denominacién
) Resultados

[Firma electrdénica del técnico o técnical]

MODELO 5°

Certificacién de la aplicacién de la subvencién concedida dentro
de la linea sectorial “Red Provincial de Agentes de Dinamizacién
Juvenil (Red ADJ)”

N° 50 - martes 12 de marzo de 2024

D/D.? .., como Interventor/a del Ayuntamiento / ELA de

Certifica:

Primero. Que en la contabilidad de esta Entidad Local
correspondiente al afio .. ha sido registrada la cantidad de .. euros
en concepto de subvencién dentro de la 1linea sectorial “Red
Provincial de Agentes de Dinamizacidn Juvenil (Red ADJ)”,

concedida por resolucién de Presidencia de la Diputacién de
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Sevilla n.° .., de fecha .., habiéndose recibido el ingreso con
fecha .. y habiendo sido registrado con el numero de asiento
contable

Segundo. Que el importe integro de la subvencién concedida ha sido
aplicada a los fines para los que se concedid, es decir, para
cubrir parte de los gastos salariales del profesional que ha
prestado sus servicios como agente de dinamizacidén juvenil (ADJ),
y que la relacién de gastos realizados vy pagados, segun
justificantes que figuran en esta dependencia, es la siguiente:

Periodo, concepto e importe del gasto

Fecha Seqg. Fecha
pago | Social pago

ADJ: Apellidos,
Nombre NIF Mes Némina

Febrero 2024
Marzo 2024

Enero 2025
Totales parciales .. (1) (2)

Importe total justificado (1) + (2): ... . euros.

Tercero. Que el importe de estos gastos salariales que se imputa a
la subvencién concedida dentro de la 1linea “Red Provincial de

Agentes de Dinamizacidén Juvenil (Red ADJ)” es de ... euros.

Cuarto. Que 1los gastos han sido financiados de acuerdo con el

siguiente desglose:

Di ilfe p
1putaglon de Linea «Red ADJI»: | .. euros
Sevilla
Aportacidén .
. Linea «Red ADJ»: | ... euros
municipal
Otras aportaciones
Entidad/Programa: | e euros
Total: | . euros

El Secretario/Interventor del Ayto./E.L.A. V° B° El Alcalde/sa

[Firmas electrdnicas]

MODELO 6°

Conformidad de aminoracidén de la subvencidn

D. p en
calidad de Alcalde/sa del Ayuntamiento/E.L.A. de
’ con Tlfn. \ correo
electrénico ’
EXPONE:
Que respecto a la subvencidn concedida por Resolucién de la
Presidencia de la Diputacidén de Sevilla, n° , de fecha
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, dentro de la linea sectorial “Red Provincial de
Agentes de Dinamizacién Juvenil (Red ADJ)”, una vez cumplida la
contratacién de D./D*® , el gasto
total realizado y justificado ha ascendido a la cantidad de
€, siendo menor que el gasto salarial minimo
establecido por la Convocatoria.

Como consecuencia de 1lo anterior, se ha producido un exceso de
financiacién de la Diputacidén, representando la subvencidén un
mayor porcentaje sobre el coste final del proyecto mencionado, por
lo que presta su conformidad a la reduccién de la citada
subvencién, a fin de ajustar la cuantia de la misma a dicho
porcentaje.
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(Firma electrdnica)

[ee)
N
Q
el
<
N
ANEXO g
2
MODELO DE SOLICITUD UNICA a
Solicitud de subvenciones del Servicio de Juventud, convocadas por el
Area de Cultura y Ciudadania de la Diputacién de Sevilla para el IS
ejercicio 2024, destinadas a entidades 1locales de 1la provincia de =
Sevilla. 3
<".
N
8
DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE i
0
3]
|Ayuntamiento/ELA ‘ | NTF | | i
@)

+ Representante legal (Presidencia/Alcaldia).

|Nombre/Apellidos ‘ |NIF | |

e Datos de contacto*

=

N

o

N

()

©

o

N

Subvenciones linea “Red ADJ” g

Nombre/Apellidos S

N

Correo electrénico |Tfno | b

(]

@

=

Subvenciones linea Proyectos Locales de Juventud S

n

Nombre/Apellidos S
Correo electrédnico |Tfno |

* Las notificaciones se realizardn a través de la aplicacidén de intercambio
registral Sider@l, o en su defecto a través de la Sede Electrdénica. No
obstante, a efectos de avisos o comunicaciones no oficiales, se indicarén los
datos de contacto de la persona (o personas) responsable de la tramitacidén de
las subvenciones relacionadas con cada linea sectorial. Dicha persona no tiene
por qué coincidir con las personas responsables de la implementacién de las
actuaciones para las que se solicitan las subvenciones, cuyos datos se han de
cumplimentar en el siguiente apartado.
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SUBVENCIONES SOLICITADAS

1.Subvencién de 1la 1linea sectorial “Red provincial de agentes de N
dinamizacién juvenil” (Red ADJ) 1
©

e Primer ADJ el
@]

Presupuesto total de gastos € =
Financiacién S

— Subvencién solicitadat € N

—

— Aportacién municipal? € o

— Otras ayudas € >
solicitadas =

! Importe fijo de 10.476,57 euros.

2 Importe minimo de 10.476,57 euros, excepto municipios menores

de 1.000 habitantes y las entidades locales autdnomas, que no &

tendran obligacién de cofinanciar. 3

]

©

 Segundo ADJ £

@

Presupuesto total de gastos € CE

Financiacién

—Subvencién solicitada €

—Aportacién municipal € §

—Otras ayudas solicitadas € §

s

X N

Responsable técnico .

. i}

Nombre/Apellidos @)

o8

(]

Correo/ . Tfno. 2

electrdnico I

>

O

2.Subvencién de la linea sectorial “Produccién de Proyectos Locales
destinados a la juventud”

« Primer proyecto

Denominacién:

Proyecto concertado (marcar con X): | | Si

Ambito 1°: Democracia, ciudadania y participacién

Ambito 2°: Diversidad social y cultural, expresiones culturales,
capacidades creativas y talento emprendedor

Ambito 3°: Salud, bienestar y calidad de vida

N° 50 - martes 12 de marzo de 2024

Presupuesto total de gastos €
Financiacién
Subvencidén solicitada® €
Aportacién municipal’ € S
=
- Fondos € g
ropios L
prop w
- Cuotas € <
i s O
participantes Z
>
- Otras € @)
oz
(=
st
w
[a)
-
<
O
T
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subvenciones

3 Importe maximo de 6.000,00 euros, con porcentajes maximos respecto

al presupuesto total de los proyectos, en funcién de la poblacidén de
las entidades solicitantes, de: 50% (superior a 20.000 habitantes);
80% (entre 5.001 y 20.000 habitantes); 90% (entre 1.000 y 5.000
habitantes); 100% (municipios menores de 1.000 habitantes y E.L.A.).

“ Los porcentajes minimos de financiacién local, respecto al

presupuesto total de los proyectos, en funcidén de la poblacidn de las
entidades solicitantes son, en consecuencia, del 50% (més de 20.000
habitantes); 20% (entre 5.001 y 20.000 habitantes); 10% (entre 1.000
y 5.000 habitantes); sin aportaciédn municipal (municipios menores de
1.000 habitantes y E.L.A.).
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Responsable técnico del proyecto

Nombre/Apellidos

Correo electrdnico |Tfno. |

« Segqundo proyecto

Pagina 26 de 28

Denominacién:

Proyecto concertado (marcar con X): | | Si | No

Ambito 1°: Democracia, ciudadania y participacién

Ambito 2°: Diversidad social y cultural, expresiones culturales,
capacidades creativas y talento emprendedor

Ambito 3°: Salud, bienestar y calidad de vida

Presupuesto total de gastos €

Financiacién
Subvencién solicitada €
Aportacién municipal €

CVE: BOP-SE-2024-050007

—Fondos propios €

m

—Cuotas participantes

—Otras subvenciones €

Responsable técnico del proyecto

Nombre/Apellidos
Correo electrdnico Tfno.

DECLARACION RESPONSABLE

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos
figuran en la presente solicitud, y que la entidad solicitante:

N° 50 - martes 12 de marzo de 2024

- Conoce las Dbases reguladoras de la presente convocatoria de
subvenciones, comprometiéndose al cumplimiento de cuantas
obligaciones se establecen en la misma y demds normativa aplicable.

- Cumple los requisitos exigidos para obtener la condicién de
beneficiaria, y que dispone de la documentacidén que asi lo acredita,
que la pondrd a disposicidén de la Administracidén cuando le sea
requerida.

- No concurren ninguna de las circunstancias a que se refiere el
articulo 13 de la Ley General de Subvenciones.
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— Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social.

— Se encuentra al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de
subvenciones en los términos del articulo 21 del Reglamento de la Ley
General de Subvenciones.

— Se compromete a destinar los fondos que pudiera recibir a los fines
que motivan su concesién y a cofinanciar el objeto de la subvencidn
cuando la subvencién no alcanzara el 100% del presupuesto y en su
caso el posible exceso del coste final.

AUTORIZACION

Pagina 174 de un total de 402

Autorizo al dérgano gestor a recabar de otras Administraciones Publicas
los documentos o la informacién acreditativa del contenido de 1la
declaracidén responsable.

DOCUMENTACION ADJUNTA

A esta solicitud se adjunta la siguiente documentacidén (sefialar la que
proceda) :

Pagina 27 de 28

[:] Planificacién anual de la entidad local en materia de Juventud.
Certificado de consignacidén presupuestaria para la subvencidén de la
linea “Red ADJ” (para uno o para dos ADJ, segun proceda).

Acreditacidén de la existencia de una instalacidén de juventud (en el
caso de solicitud de un segundo ADJ) .

Programacién de actividades a desarrollar en la instalaciédn de
juventud (en el caso de solicitud de un segundo ADJ) .

CVE: BOP-SE-2024-050007

Certificado presupuesto de la entidad local y de politicas locales de
juventud.

Formularios de los proyectos locales de juventud.
Certificado de consignacidén presupuestaria para la subvencién de la
linea “Produccién de Proyectos locales destinados a la juventud”.

Delegacién de firma del Alcalde/sa de la entidad local, si procede.

oot odnd

Acreditacién de la condicién de medio propio de la entidad
destinataria del encargo de ejecucidén directa de los proyectos, y
autorizacidédn para la realizacidén de la encomienda, si procede.

FIRMA
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La firma de la presente solicitud de subvencién implica la asuncidn
de todo su contenido. Conforme al articulo 69 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las
Administraciones Publicas, la inexactitud, falsedad u omisidén, de
cardcter esencial, de cualquier dato o informacidén que se incorpore a
una declaracién responsable o la no presentacién ante la
Administracién competente de la documentacidén gque sea en su caso
requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, determinara
la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o
actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de
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tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles
o administrativas a que hubiera lugar.

(Firma electrdnica)

Lo que se hace publico para general conocimiento.
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El Secretario General, Fernando Ferndndez-Figueroa Guerrero, por
delegacidén del Presidente en virtud de la Resolucién numero
5055/2023, de 12 de julio.

Pagina 28 de 28

CVE: BOP-SE-2024-050007

N° 50 - martes 12 de marzo de 2024

Cédigo Seguro De Verificacion EqBbwzv12chOt vETWESPpA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 08/03/2024 10:01:36 R
Observaciones Pagina 28/28
Url De Verificacion https://portal.dipusevilla.es/vfirmal/ code/ EqBbwzv12chOt vETWESPpA==

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA




		2024-03-12T01:00:49+0100
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



